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La Cámara de Diputados y Ja del Sénado 
de Ja República de Nicaragua, 

Decretan: · 
Art. 19--Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para que en cualquiera de las Facultades de 
Medicina y Cirugfa de Ja Reoública sea ad· 
mitido el seflor Rafael Carazo Arellano a 
examen por suficiencia para optar el titulo 
de Médico y Cirujano, con Jos requisitos 
que para los de esta clase se exigtan en la 
respectiva ley y para que en vista del re
sultado de esa prueba, pueda exterderle el 
tttulo de ley, 

Art. 29--Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en cLa Gaceta• (Diario 
Oficial.) 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.·-Managua, D. N .. 23 de 
Agosto de 1946.··C. A. Bendafia. D. P.--An
drés Largaespada, D. s ... José W. Mayorga, 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--C~mara del Senado. 
--Managua, D. N., 23 de Agosto de 1946.-· 
Mariano Argüello V.. S. P.- J. Solórzano 
Diez. S. S.--Héctor Membreno P., S. S. 

Por Tanto: Ejecúteee.-·(Art. 193 Cn.) 
··Palacio Nacional. Managua, D. N., 4 de 
Septiembre de 1946.··C. A. Bendana, Pre· 
sidente del Congreso. 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Sexta Sesión de la Cámara del Senado 

(Concluye) 

El senador presidente manifestó que é 
no habfa hecho ninguna moción al respecto, 
sino simplemente una insinuación. 

Por Secretarla se leyó la exposición pre 
sentada al eenor Ministro de Justicia, por e 
individuo Julio Pérez Carvajal. 

A votación-por balotas el dictamen con e 
proye~to. fue rechazado con ocho votos en 
contra y cinco a favor. 

A petición del senador Sandoval se recti 
ftcó la votación, siendo aprobado en lo gene 
raJ,- con siete votos a favor y seis en contra 

A discusión en lo particular. 
A discusión el Art. 19, 
Senador Presidente: Se somete a vota 

ción por balotas. 
Senador Sandoval: Creo que no hay ne 

cesidall de que al discutirlo en lo particular, 
se &001eta a votación por balotas, por la · 
sencilla razón de que ya lo aprobamos en lo 
general es que votamos por medio de ese 
sistema; pero al votar el articulado en lo 
particular, lo hacemos verbalmente. 

El senador Presidente leyó un articulo de 
Reglamento de Ja Cámara, referente a las 
discusiones de los proyectos de gracia. 

Senador Sandoval: Siempre hemos prac 
ticado lo que ahora propongo, pues bien 
puede ser que al discutir el Art. I~ venga 
una moción para que sea un indulto parcial, 
y también puede suceder que al discutirlo 
en lo particular sea rechazadQ. 

Senador Presidente: Acabamos de ver 
cómo se cambia de opinión de un momento 
a otro, pues primero la votación fue de ocho 
votos en contra y cinco a favor y después 
resultaron siete a favor y seis en contra, 
este fue en lo general, pues también en lo 
partfoular podemos cambiar de parecer. 

Senador S?lórzano Diaz: Quiero propo· 
ner al senador Sandoval, si le parece, que 
votemos ~ nuevo en lo general y después 
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que quede abierta la votación para discutir- de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
lo en lo particular. seis. Las ocho de la mafiana. 

Sometido a votación· por balotas el Art. Terminado el examen administrativo del 
19 se aprobó con ocho votos a favor y cinco presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
en contra. la Junta Local de Beneficencia de Rivas, 

Sometido a votación por balotas el Art. 29 llevada del primero Enero al treinta de Ju. 
se aprobó con diez votos a favor y tres en nio de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
contra, quedando en consecuencia, aproba· su Tesorero don Juan Fuentes Urcuyo, ma
do el proyecto en lo general y particular en yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
primer debate. . domicilio, 

79 -Se leyó y pasó a la Comisión de Fo- Resulta: 
mento el proyecto de ley por el cual se vota Que según los términos de Ja carta-cuen-
ta suma de C$ 15.000.00 para establecer ser- ta folio 8 hubo un total de Ingresos y Egre
vicio de agua potable en el pueblo de La sos en Efectivo de cuarenta dos y mil veinti
Concordia, Departamento de Jinotega. seis córdobas y ochenta y cui1tro centavos 

89 ·Se leyó y pas6 a las comisiones de Go- (C$ 40,026.84), en cuyo total se halla com
bernación y Hacienda el proyecto de ley prendida la existencia anterior de • • • . • 
que prorroga hasta el 31 de Agosto la Ley C$ 191.19; los Ingreso de C$ 41,835.65 y los 
de Emergencia Económica. Egresos de C$ 35,204.20. los cuales mues· 

El senador Presidente rogó a Jas comisio.. tran una existencia de C$ 6,822.64 para el 
nes de Gobernación y Hacienda, emitieran primero de Julio de mil novecientos cuaren
su dictamen inmediatamente, dada la ur· ta y cinco. 
gencia del caso. Considerando: 

99-·Se suspendió la sesión para mientras Que previo pedimento de glosa y remisión 
las comisiones de 'Gobernación y Hacienda de la documentación respectiva, folio 19 el 
emitian su dictamen. Contador don Arnulfo Rivas S., encargado 

10-·Se continuó la sesión. de la glosa administrativa de esta cuenta, le . 
11-·Se leyó y aprobó el dictamen que acon- formuló trece (13) glosas y ocho (8) obser

seja la aprobación del proyecto por el cual vaciones que fueron desvanecidas y contes
se prorroga hasta el 31 de Agosto la ley de tadas a satisfacción por el cuentadante con
Emergencia Económica. El dictamen pro· forme anotaciones puestas a las mismas y 
pone una corrección de estilo en la redac- lo manifestado por el nombrado Contador 
ción del 19. al folio 33 de este expediente, en vista de lo 

Suficientemente discutido el dictamen cual el Contralor Interino, Srio, don Victori
junto con el proyecto, en lo general en pri- no Alvarez R., mandó pasar estas diligeo-
mer debate, se aprobaron. - cías al suscrito Contador, para su tramita· 

A discusión en lo particular~ ción judicial y fallo, en virtud de auto de 
A discusión el Art. 19, se aprobó tal como las nueve y cuarenta minutos de la mafia· 

lo recomienda el dictamen. na del diez de Abril de mil novecientos cua-
Puesto a discusión el Art. 29 se aprobó, renta y seis, por lo que se mandó abrir la 

quedando por lo tanto, aprobado en lo gene- glosa judicial ordenada, conforme auto de 
ral y particular en primer debate, las nueve y quince minutos de la mañana 

Senador Sacasa: Hago moción para que del veintisiete de Junio del afio citado, folio 

11 
al proyecto que acabamos de aprobar, le- 36. 
sean dispensados los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos, aprobación Que de acuerdo con escrito de fecha vein

tisiete de Junio de mil novecientos cuarenta 
y seis suscrito por el Br. José Gutiérrez 
Sánchez, mayor de edad, estudiante de Ju
risprudencia y de este domicilio en que pide 
se le tenga. por personado en este jui· 
cio, en su calidad de apoderado del cuenta. 

del acta y demás reglamentarios, por haber 
venido con la recomendación de que se tra-
te de urgencia. . 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del senador Sacasa, 
se ,aprobó. 

12--Se levantó la sesión. 

Mariano Argüello V., 
Presidente. 

dante, conforme testimonio de poder que 

José Sol6rzano Díaz, 
ler Srio. 

acompafia al folio 35, se mandó tanerlo por 
personado conforme auto de las nueve y 
quince minutos de la mafiana del mismo 

Lui,s Salazar, mes Y afio del escrito en referencia. 
29 Srio. 111 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Que corrido los traslados de ley y hechas 
por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al apoderado Br. Gutiérrez Sánchez, 
como al sefior Fiscal General de Hacien
da, el primero de los nombrados dijo, en el 
mismo escrito de personamiento, que renun-
cie a cualquier traslado que se le mande co-

. SENTENCIA N9 218 rrer, y pid~ que oida la opinión fiscal, se dic-
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria te fallo favorable a su mandante en vista de 

Especial de Beneficencia, Contaduria de que desvaneció todas las glosas y observa· 
Glosa Judicial, Managua, D. N., diez y sei& 1 ciones que le fuerron formuladas y el setlor 
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Fiscal Especifico; dijo al devolver el mismo f Departamento de Masaya, conforme boleta 
traslado, folio 36 vuelto: . •Como los reparos suplida por la Dirección General de Estadfs· 
desvanecidos por el cuentadante fueron tica, al Agente Municipal de dichos Munici· 
aceptados por el señor glosador, correspon· pios, 
de el fallo de solvencia a su favor», 11 

Por Tanto: El senor Ariel Luna Brenes, se compro. 
Con los antecedentes expuestos, ofda la opi· mete a tener concluido el presente trabajo 

nión fisc~I, llenados los trámites. legales, al terminarse el afto agrfcola 1946 a 1947 a 
desvanecidas las glosas observaciones for· más tardar el dfa último de Diciembre en· 
muladas, Y de conformidad con el Arto. 17 viando durante todo ese periodo a la Direc
del Decreto Legislativo de 26 de Agosto de' ción General de Estadistica informe deta· 
1937y151 de la Ley Reglamentaria del Tri· liado sobre el desarrollo de su trabajo 
bunal de Cuentas de la República, de 15 de · 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial III 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 

Con el fin de fácilitarle el desempeño de 
sus funciones el Agente Municipal de Esta
distica de los Distritos Municipales y demás 
autoridades del lugar, le prestarán toda la 
cooperación posible. • 

IV 

Que esta cuenta asf historiada es buena, 
y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, Sr. Juan Fuentes Urcuyo y 
su respectivo fiador, libres y solventes con 
el Tesoro de la Junta Local de Beneficencia 1 En caso de que los agricultores no hayan 
de Rivas, por lo que.. respecta al ·periodo informando al Agente Municipal respectivo, 
comprendido entre el primero de Enero y el de conformidad con la ley antes citada, el 
treinta de Junio de mil novecientos cua- set'ior Ariel Luna Brenes procederá a tomar 
renta y cinco. nota de las manzanas o hectáreas sembradas 

Lfbrese copia de esta resolución al inte- por ellos y de los productos cosechados, in· 
resado para que le sirva de suficiente fini- dicando wdos los pormenores en la boleta 
quito, y en caso de solicitarlo, deberá entre- respectiva; al mismo tiempo dará aviso al 
gar en esta Contraloria el papel sellado de Agente Departamental de los nombres de 
ley, a fin de 'que le sea extendido por el Sr. las personas que no cumplan o se resistan a 
Presidente del Tribunal de Cuentas, previos cumplir sus indicaciones, a fin .de aplicarle 
Jos tramites a seguir. las sanciones de ley, 

Cópiese, notifiquese, ¡Jubliquese en •La 
Gacetu, Diario Oficial y archfvese.-José 
A. Ct!rvantes, Contador-Tramitador.-Vic

-torino Alvarez R., Srio. Cont. Esp. de Be· 
nefic. 

-HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N920 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Francisco Jiménez R., Jefe Politico y De
legado de Estadistica del Departamento de 
Masaya en nombre del Gobierno de Nicara· 
gua, y Ariel Luna Brenes, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Masa
ya, hemos convenido en celebrar el siguien· 
te contrato: 

1 
Para los efectos y realización de la Esta· 

dística de Producción Agrfcola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio del año de 1944, el 
señor Ariel Luna Brenes, se comprome· 
te a comprobar y verificar Jos datos agrf· 
colas recopilados por el Secretario Muni 
cipal, llenando Jos vacfos que hubieren in
formando a ·Ja Dirección General de Estadís
tica de toda deficiencia o irregularidad que 
constatare en el desarrollo de la encuesta, 
en los Distritos Municipales de Nandasmo, 
San Juan de Oriente y La Concepción del 

V 
En pago de los servicios prestados por el 

señor Ariel Luna Brenes, el Gobierno por 
medio de la Administración de Rentas de 
este Departamento le pagará la .suma de 
seiscientos córdobas [C$ 600.00] en Ja que 
va incluido lo necesario para alquiler de ca
ballo y demás gastos que :ocurran. Es en· 
tendido que el contratista señor Ariel Luna 
Brenes recibirá la mitad de la suma que se 
le pagará al quedar definitivamente aproba
do este contrato por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, y la otra mitad al ter
minar su trabajo de acuerdo con las cláusu· 
las establecidas en el presente contrato. 

VI 
En caso de que el sefior Ariel Luna Bre

nes, no cumpla debidamente con las estipu· 
laciones del presente contrato e indicaciones 
de las autoridades de estadística, no podrá 
reclamar el pago ofrecido y será responsable 
por los dafios y perjuicios que ocasionare. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Masaya a los diez 
dfas del mes de Julto de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Francisco Jiménez R., 
Jefe Politico. -Ariel Luna B., Inspector 
Agrícola. 

ComunfquesP, ··Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., Julio 29 de 1946.--SOMOZA. 
-El Secretario de Estado por Ja Ley, Elfas 
Serrano. • 
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N918 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Francisco Jiménez R., Jefe Politico y De. 
legado de Estadistica del Departamento de 
Masaya, en nombre del Gobierno de Nicara
gua, y José Gabriel Ubeda, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Masa
ya, hemos convenido celebrar el siguiente 
contrato: 

·I 
Para los efectos y realización de la Esta

dfstica de Producción Agrtcola a que se re
fiere la ley de 6 de Junio del ano de 1944, 
el senor José Gabriel Ubeda, se comprome
te a comprobar y verificar los datos agrfco
las recopilados por el Secretario Municipal, 
llenando· los vacfos que hubieren o infor· 
mando a la Dirección General de Estadf!1ti
ca de toda deficiencia o irregularidad que 
constatare en el d~sarrollo de la encuesta, 
en Jos Distritos Municipales de Masatepe, 
Niquinohomo (La Victoria) y Catarina del 
Departamento de Mayase, conforme boleta 
suplida por la Dirección General. de Esta· 
distica; al Agente Municipal de Estadistica 
de dichos Municipios. 

JI 
m seftor José Gabriel Ubeda se compro

mete a tener concluido el presente trabajo 
al terminarse el ano agrfcola 1946-1947, a mAs 
tardar el dfa último de Diciembre, envian
do durante todo ese periodo a la Dirección 
General de Estadf stica, informe detallado 
sobre el desarrollo de su trabajo. 

111 
Con el fin de facilitarle el desempefio de 

sus funciones, el Agente Municipal de Es· 
tadfstica de Jos Distritos Municipales y de
más autoridades del lugar, le prestarán to. 
da la cooperación posible. 

IV 
En caso de que los agricultores no hayan 

informado al Agente Municipal respectivo, 
de conformidad con Ja ley antes citada, el 
sefior José Gabriel Ubeda, procederá a to
mar nota de las manzanas o hectáreas sem
br¡ldas por ellos y de los productos cosecha
dos, indicando todos los pormenores en la 
boleta respectiva: al mismo tiempo dará 
aviso al Agente Departamental de los nom· 
brea de las personas que no cumplan o se 
resistan a cumplir sus indicaciones a fin de 
aplicarle las sanciones de ley. 

V 
En pago de los servicios prestados por el 

seflor José Gabriel Ubeda, el Gobierno por 
medio de la Administración de Rentas de 
este Departamento le pagará la suma de 
seiscientos córdobas (C$ 600.oo), en la que 
va inclutdo lo necesario para alquiler de ca
ballo y demás gastos que ocuuan. Es en· 
tendido que el contratista eeflor José Ube
da recibirá Ja mitad de la suma que se le 
pagará al quedar definitivamente aprobado 
este contrato por el Ministerio de Hacienda 

• 

y C. P .. y la otra mitad al terminar su tra· 
bajo de acuerdo con las cláusulas estableci· 
das en el presente contrato. 

VI 
En caso de que el seftor José Gabriel 

Ubeda no cumpla directamente con las esti
pul~ciones del presente contrato e indica
ciones de las autoridades de Estadistica, no 
podrá reclamar el pago ofrecido y será res
ponsable por los dafios y perjuicio que oca
sionare. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Masaya a los 
diez dias del mes de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.-Francisco Jimé· 
nez R., Jefe Polttico-Jesé Gabriel Ubeda, 
Inspector Agrtcola. 

Comunfquese.--Casa Presidencial·-Mana· 
gua, D.N., 29 de Julio de 1946.-SOMOZA· 
- El Secretario de Estado en et Despacho 
de Hacienda y Crédito Pdblico, por la Ley, 
Ellas Serrano. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 5983 

Once inat\ana doce Septiembre entrante, este 
Juz2ado, venderáse mariillo doscientas ochentldnct' 
tucu caobt, diferentes dimensiones. 

Ejecución suma córdobas Leopoldo Pilarte a Al· 
berto Mor¡¡an Barabona. 

juz¡ado Civil Distrito. Granada, A¡osto trelntl· 
uno, mil novecientos cuarenti~ls.-Seraplo Vela, 
Srio. 1773 3 3 

N9 5984 
Diez mat\ana velntls~is Septiembre próximo, re• 

mataráse mejor postor finca rústica • situada San 
Buenaventura, esta jurisdicción, contiene casa, cha• 
güite, zacate, henequen. Estos linderos: Oriente, 
fincas eu<.esores francisco Duarte, Trtnsito Oporta; 
Poniente, Rosalina Espinosa; Norte, sucesión Duar· 
te; Sur, lnocencio Miranda 

Base mil quinientos córdobas. 
Ejecución fna Sotelo a Reye1 Suiirez. . 
juzgado Civil del Distrito. B:>aco, velntléi1 • 

Agosto, mil novecientos cuarentiséis,-P. J. Bar• 
quero b., Secretario. tm 3 3 

N9 5986 
Once de la mat\an1, veintidós corriente, subasta· 

rbe, ute juz¡ado, finca urbana, cinco varas de 
frente, veinte de fondo, barrio La Perla, con esto1 
linderos: Oriente, Emilio Salas, avenida enmedio; 
Occidente, Julio Lalinde; Norte, Euloglo A. Baca; 
Sur, Carlos Oondlez 

Base subasta dos mil seiscientos ochenta y siete 
córdobas. 

Ejecución Nelly de Gallardo, contra filena fs
pinoll de Téllez. 

juz¡ado 19 Civil del Distrito. M1na¡ua, dos de 
Septiembre de mil noveclentot cuarenta y aeis.-f. 
Builrago Narváez, Srlo. 1775 3 'J 

. _ N9 6000 
Doce meridianas, veinte Septiembre entrante, re

matarbe mejor postor por ejecución Modesto López 
Hcrnández, cesionario de Laureano M!ndez, contra 
juan Ramos, siguientes mej'Jras: dos mil cafetos 
mal estado¡ dos mil quinientas matu cai\a azúcar, 
ubicadaa lote terreno, lindante: Oriente, Norie y 
Sur, juan Martlnez; Occidente, ttrreno Zancuda!. 
r ru arrobas malz 1embndura que producirán se· 
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11enta 1rrob1s ma!z¡ mejora1 1itu1das valle Vijagual. 
Base remate: 11etecientos veinte córdoba. 
Oyense posturas le¡ales. 
Dado juzgado Oi1trito. jinotega, treintiuno Agoa· 

to, mil novecientos cuarentlt1~is.-C. Culillo C., 
Srlo. 1794 3 2 

N9 6005 
Once de la mafiana, diez Septlempre corriente, 

local este Juzgado, remataráse mejor postor, me 
joras o edificación que consta una casa mediaguas 
de dos cucrp>S, tecbQ tejas de barro, artezonada 
madera cuaarada, aobre horcones, paredes taque• 
zal, enladrillada, con ladrillos cemento, como d~ 
doce varas de largo y siete varas de an:bo, cons• 
truldaa en predio perteneciente Compañia Cerve
cera de Nicaragua, dentro siguientes linderos: 
Oriente, predio Dn1d Stadtbagen¡ Occidente, Ave· 
nida Roosevelt en medio, predio Estación Ouo· 
linera •central•; Norte, predio ocupado establecl· 
miento Oilberto Morales y Sur, calle •15 de Sep
tiembre• en medio, Hotel Roosevelt, 

Base de la subast1: dos tercios del avalúo de tres 
mil córdobas. 

Eje('uclón Prancl1co Salvador Panamefio contra 
Juan Zetaya Mena. 

Oyense postur11 legales. 
D1do Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma· 

naiua, dos Septiembre, mil novecientos cuarenta y 
seis.-Rod. Morales Orozco, Secretarlo. 

1789 3 2 

N9 6010 
Tres tarde nueve corriente, oficina, remataráse 

finca róstica, esta furisdicción, lindando: Oriente, 
justa López; Occidente, Dolores Pavón; Nort", Ben· 
jamln Oarcla; Sur, Dolores P11vón. 

Vale cien córdobas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, dos Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséls.-V. Velásquez, Srio. 
1809 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5521 

Ramón Peralta solicita titulo supletorio tres pre
dios, lindantes: a)-Oriente, predio Los Sevillas¡ 
Occidente, predio Santiago Ramos; Norte, Sdntiago 
Mamo~¡ Sur, Roberta Olivas. b)-Oriente, con los 
Sevillas, Olivas y Oarmendlas, Occidente, Plo Pe· 
ralta, felicita Acuña¡ Norte, predio Laureano Mon· 
talván y Sevillas¡ Sur, los Reyes. c)-Oriente, juan 
Ramos; Occidente, tos Ponces; Norte, jos~ León 
Calero; Sur, los Poncca y juan Ramos. 

Oyense oposic.iones. 
jilzgado Local Civil. • Pueblo Nuevo, veinticuatro 

de Junio, mil novecientos cuarentisc!is.-Próspero 
Castellón.-J. Rodrlguez M., Srio. 1453 3 3 

. N9 5536 
Baltazar Solórzano solicita titulo supletorio finca 

nhtica comarca Jocottl, juri~dicclón Villanueva, li· 
mitada: Oriente, Cayetano Ordófiez; Occidente, 
rlo Negro; Norte, Cayetano Ordóñez; Sur, portillo 
El Pedregal. , 

Quien tenga interés, opóñgase. 
J.uzgado Civil Distrito. Chlnandega, nu .. 'Ve Julio, 

mil novecientos cuarentlsfü.-H. Montealegre, Srio. 
1465 3 3 

N9 5609 
fellclano Ariuz 101idta titulo supletorio finca 

n1stlca <luilall, lind1: Norte, Lorenzo falcón; Sur, 
Serap'.o lierrera: Oriente, E.ulogio Romero¡ Occl· 
denle, Pedro Armas. 

Valórase trucientos córdobu. 
Op6nK•n&e r~rmino legal. . 
Juzgado Unico de Distrito. Ocotal; Julio dos de 

mfl novecientos cuarentíséis.-Julio C. Madrigal, 
Juez .de Dlbtrit?.-J. L. Ponte, Srlo. 1509 3 3 

N9 5752 
Bernab~ Castellón solicita tltulo supletorio si• 

guientes propiedades ubicadas valle Hallo, esta fu• 
risdicclón, 1)-Casa habitación, limitada: Oriente, 
casa Amelia Suárez; Occidente, solar Maria Cruz; 
Norte, propiedad Amella Loáisiga; Sur, cua Do
lores Chavarrla, b)-Un potrero, limitado: Oriente, 
propiedad Andr~s Hernández; Occidente y Sur, 
Pedro Castillo; Norte, Manuel Molinares. c)-Huer• 
ta agricultar, limitada: Oriente y Sur, Juan López; 
Norte, valle Hallo; O:cldente, Andrb Picado. d)
Un potrero, limitado: Oriente, Pedro Castillo; Oc· 
cldente, Desiderio Muis¡ Norte, Pablo Castellón; 
Sur, And'.é9 Picado, 

lnteresadGs, opónganse. 
Juzgado Local, Terrabona, Agosto dos,• mil no· 

veclentos cuarentiséis.-A. M. jarquln, Srio. 
1629 3 3 

NQ 5610 
lldefonso Molina solicita titulo supletorio casa y 

solar Jlcaro, lindan: Norte, Ramón Sevilla; Sur, 
Maria de Herrera; Oriente, Alfonso Moneada; Oc· 
cldente, Teodoro Bustamante. 

Valóranse cuatrocientos córdobas. 
Opónganse término legal, 
Juzgado Unico de O:strito. Ocotal, Marzo cinco 

de mil novecientos cuarentiséis.-Julio C. Madrigal, 
juez de Oistrito.-J. L. Ponce, Srlo. · 

1508 3 3 

N9 5894 
Luis Emilio Lanzas solicita titulo supletorio casa 

y solar León. Lindante: Oriente, Salvador Santos; 
Poniente, Maria Vargas; Norte, Pclrona Juárez; 
Sur, Carmen Largaespada. 

Opónganse int«"rcs!dos. 
Juz~ado Civil Distrito. León, cinco Agosto, mil 

novecientos cuarenta _y aeis.-J. J. Aráuz, Srio. 
Enmendado-juárez-Vale.-Jos~ J. Aráuz, Srlo. 

1734 3 2 

N9 5910 
jacinta Marllnez solicita titulo supletorio una 

huerta seis manzanas extensión, situada once leguas 
esta jurisdicción, dentro siguientes llnde~os: Orlen· 
te, Petrona Martlnez; Poniente, sucesores Carlota 
Vaca; Norte, Lola Meza; Sur, fellciano Medina. 

Húbola por compra a Ramón Balladares. -
Quien ten2a derecho, opóngase término le¡al. 
Juzgado Distrito. Cbinandega, veintitrh Agosto, 

mil novecientos cuarentls~is.-H. Montealegre, Srio. 
1739 3 l 

. N9 5911 
Eusi:!bia Membrei\o solicita titulo supletorio finca 

urbana esh_ localidad, lindante: Oriente, Maria 
Membreño Mercado; Poniente, calle, sucesión de 
José Maria Outi~rrez; Norte, sucesión de Maria 
Membrefto; Sur, Adilla de Ouli~rrez. 

Oyese oposición • 
Juzgado Local. aNindirl, veintidós Agosto, mil 

novecientos cuarcnti~is -Jorge Oonzález, Srlo. 
1738 3 l 

N9 5938 
Salvadora Romero sollc1ta titulo suf>letorlo de 

una casa y solar situada en el cantón San juan, de 
cata ciudad, la casa en forma de cafión, de siete 
varas de largo por cuatro de ancho y un baba· 
reque contiguo al catión de siete var11 de largo 
por dos y media de ancho, de tej111, sobre horco· 
nea, paredce de embarro y el 1olar mide; de Orlen· 
te a Poniente, treinta y nueve yar11 y de Norte a 
Sur, catorce varas, limltido as!: Oriente, solar y 
casa de Hípólito Cruz; i>onlente, casi y solar de 
Juana Crescencia Castillo y Tlmotea Collado, calle 
en medio¡ Norte, casa y solar de Teresa Romero y 
Sur, CRH 1 1olar del miamo liipólilo Cruz. 

• 
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Estima el predio urbano en doscientos córdr.b~s. 
Quien crea tener derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintiséis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Luls 
Marenco.-Apolonio Moraún, Srio. 

1762 3 l 

N9 5942 
Juan López, a nombre de sus hijos menores, 

Silvio, Pablo, Rodolfo, Hipólito y Guillermo, soll· 
cita titulo supletorio casa y solar barrí• Santa Rosa. 
Linda: Oriente, Mercedes Martlnez; Poniente, calle 
en medio, Oregorla de Chávez¡ Norte, calle en 
medio, Pedro Torres y Sur, Enrique Vega. 

E,llmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal.· 
Juzgado Local Civil. Nandaime, veintisiete de 

Agosto de mil novecie:itos cuarentiséls.-Apolonlo 
Morazán, Srlo. 1759. 3 l 

N9 5943 
Mercedes Moreno pide titulo supletorio finca ur

bana Larreynaga, lindante: Oriente, Sur, calle, Ro· 
gelio Urblna; Poniente, Julio Cestillo; Norte, Pa· 
lacios. Rústica, limitada: Oriente, camino Rogelio 
Urbins; Poniente, RegeHo Urbins, Serafln fletes; 
Norte, Virgilio Mayorga-Virgillo Silva¡ Sur, ca• 
mino real. 

lnteresad<iS opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Agos

to, mil novecimtos cuarentiséis.-José J. Aráui, 
Srio. 1758 3 1 

NQ 5944 
Tomás Benavides, miyor de edad, agricultor, de 

este domicilio, se ha presentado al Juzgado solici
tando titulo supletorio solar y casa ubicada cantón 
Calvario, esta ciudad, midiendo el solar cuarenta y 
dos varas de largo por diez y seis ancho, con 
cercas propias de pifiuela¡ la casa está montada 
sobre horcones, cubierta con teja forrada con tab.18' 
y mide ocho varas de largo por seia de ancho y 
linda: Oriente, i.olar de Luis Rizo y Dorotea Me· 
l~ndez; O~cldente, so1ar de Nemesio Quiñónez; 
Norte, con el mismo Luis Rizo y por el Sur, solar 
de Juan Cedei'lo y potrero de Germán Sequeira, 
calle de por medio y lo posee desde hace un afio 
y lo aprecia en doscientoe córdobas. 

Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 
conforme ley. . ,,. 

Dado Juzgado Local Civil. El Sauce, veintisiete 
de Agcs~o de mil novecientos cuarenta y seis.
Plo Barrantes lrlu.-Sam, Builrago, Srio. 

Es conforme.-Sam. Builrago, Srio. 
1757 3 l 

NQ 5949 
Guadalupe de Briceño solicita titulo smpletorio 

casa y solar barrio El Calvario, esti lindante: Nor· 
te, Virginia de Meza; Sur, Cándida Peftalba¡ Orien
te, Daniel Fiores; Pcniente, Brlgida de Lota. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandeg1, veintiocho Agos· 

to, mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealegre, 
Srio. 1755 3 l 

NQ 5927 
Rodolfo Espinalea solicita titulo supletorio casa y 

solar Occidente este puthlo, estimados doacientos 
córdobas, limitados: Oriente, calle en medio, cua 
y solar Pedro José Espinales; Poniente, estero¡ 
Norte, calle en medio, casa y solar Carmen Ra· 
mfrez y herman~¡ Sur, estero. 

Quien perjudicase, opón¡iase este Juzgado tér· 
mino leg¡I, 

Juzg&do Local Civil. El Realejo, veintiséis de 
A1osto de mil novecientos cuarenta y seis.-Juan 
J. Zamora, Srio. 1750 3 l . 

• 

MARCAS DE P ABRlCA 
NQ 5552 

Lederle Laboratorles, lnc., de New York, New 
York, Estados Unidos de Am~rica, median!~ apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

FO LVI TE 
para: Vitaminas A, complejo de Vitamina 8, ·pre• 
paraciones qulmicu, mediclnalr-s y farmacéuticas. 

Oyense oposiciones térmi:lo legal. 
Ministerio de . Fomento. M1nagua, quince de 

Julio de mil novecientos cuarenh y seis.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1510 3 3 

NQ 5768 
Samuel Gurdlán, mayor de edad, casado, agente· 

de Marcas de fábrica y de este domicilio, apode· 
rado de Schiaparelll, domiciliada en Parls, Pranci1, 
hbe pruentado solicitando deposito y registro de 
la Marca de ffürica y Comercio: 

LE ROi SOLEIL 
para distinguir perfumes, esencias, lociones, agu11 
de tocador, jabones, polvos, dentlfricos, cosméticos 
y en generaf todo producto de perfumerla. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, ocho de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y seis -Raf. Raúl 
Porras, Oficial M~yor. 1634 3 3 

NQ 5546 
J. & P. Coats, Limited, de Paisley, Escocia, me

diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, de este domicilio, solicita te~istro esta 
Marcá de fábrica y Comercio: 

para: Hilazas e hilos de toda clase. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de julio 

de mil novecientos cuarenta y seis.-f'ernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 1536 3 3 

NQ 5861 
friden Cakulating Macbine Co., lnr., de San 

Leandro, Californla,,,esta.dos Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal
dera-Pallals, de este domicilio, solicita registro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Máquinas de sumar y de calcular. 
Oyense oposicienes término legal. 
·Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y sels.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1711 3 l 
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DENUNCIO DE MINA 
NQ 5633 

Et que tenga derecho op6ngaae legal· 
mente. 

Alcaldía Munklpal.-Somoto, veintinue
ve de Enero de mil novedento1 cuarenta 
y 1el1.-J. Antolin T~lavera-Juan S. Her· 
nández, Srlo. 

Es conforme.-Somoto, velntl1él1 de Mar· 
zo de mll noveclento1 cuarenta y ael1.
Juao S. Hernández, Srlo. 

1673 3 2_ 

Stilor juez de Distrito y de Minas: Yo, Napo
león Barilln Huele, mayor de edad, abo~ado, ca· 
casado y de este domicilio, ante Ud. compuezco y 
expongo: Que soy 1poderado general de don Ale
jandro flgueroa B4ez, mayor de edad, casado, Te
nedor de Libros y del domicilio de la ciudad de 
La Libertad, SPgún lo demuestro con el poder que 
presento para que se razone y se me devuelva. 
Con expresas Instrucciones de- mi mandante, digo: 
que ~ste ha descubierto en cerro conocido, en te· 
rrenos situados al Noroeste de la concesión de la 
mina San juan, una mina que produce oro, deno-
minada •Merceditaa•, cuyos linderos son: Norte, NQ 5835 
el crike La Luz y mina La Puerta, de sucesores de Joaé de la Cruz Báez, de cuarenta af\01 1 

Juan Manuel Jim~ne2; Sur, pert~nencia Oermanla aoltero, agricultor, eate domicilio, pide a 
del. Carmen, denun~lada por Dame! Ortega Cerda; mi autoridad le conceda en arriendo una 
Onente, crike El Picacho y Ponlentt, mina Oros! ' . 
de Joaquln y Manuel Antonio Jim~nez; De con•• manzana terreno ejldal que tiene c~rcado 
formldad con los Arts. 41, 42 y 43 del Código de plf\uela comprado a Mercedea Guzrnan, en 
Min~ila le pido conceda a IJli mandante la pe.rle· el valle Santa babel, e1ta juri1diccl6n, lin· 
nenc1a que le correspond~, la que. debe. medirse dante. Norte y Oriente camino. público 
conforme Art. 75 del mismo Código, inmediata- • ' 
mente a continuación de ta pertenencia Oermania que va a Apatl!te, Occidente, predio Per· 
del Carmen, siguientlo el curso de la veta, la que fecto Guzmán V.; y Sur, predio Andrés 
corre de N_oreste a Suro~ste, con recuesto de. Norte y Francl1co rle A1í1 Válquez Rlvn. 
a Sur, siendo sus pmtas blancu amar1ll~ntas. H.I que le crea con derelho opónga1e 
Acompafto la muestra de ley y le pido registrar ' 
esta manifestación, mañdándola a publicar en la término ley. 
forma y tiempo estabiecldos por la ley. Sellalo Alcaldía Munlclpal.-Somoto, diez Junio 
P.ara notific~ciones mi ofü.lna de Ab~gacla en. esta mil noveclentoa cuarenta y aels.-J. An· 
ciudad. jmgal.pa, dos de Julio de mil novecientos tolin Tala vera-Juan s. Bernández Srlo. 
cuarenta y seis. Entre Uneas-abogado-Vale.- S ' J 
Napoleón Sarillas H. Presentado por el dottor E1 conforme.-- omoto, quince de unlo 
Btrlllas Huele, a las nueve y media de Ja mañana de mil noveclento1 cuarenll1él1.-J uan S. 
del dos de Julio de mil novecientos cuarenta Y Hernández, Srlo. 1677 3 z 
seis.-Alfonso Ortega O. Jutgado de Distrito 'i de 
Minas. juigalpa, dos de julio de mil novecientos N

9 5834 cuarenta y seis. Las nueve y treinta y cinco mi· G á 
nulos de la mañana. Ti~nese al doctor Napoleón Manuel J. onz lez, mayor de edad, ca· 
Barillas Huele por personado en las presentes di·· 1aao, agrlr.ultor, e1te domlclllo, pide en 
ligencias en nombre y representación del seftor arriendo un 1olar central, ublc:tdo Sur esta 
Alejandro Figueroa Bácz, co~forme el testimonio ciudad aobre calle El Comercio mide 
de poder acompañado extendido en el papel se- ' ' 
liado de ley y que razonado en autos se le devol· lrelntltré1 varaa uaa tercia de Norte a Sur; 
verá. Reglstrese en el Libro respectivo el denun- y cincuenta de Oriente a O.::c,dente, está 
cio que ~ntecede y publfquese por carteles en la cercado con madera alrededor; y linda: 
forma y lle.mpo ordenad~s por la ley.~Ortega 0.-:- Oriente iolar vacante· Occidente ca.a y 
Homero Sierra, Secretario. fn la ciudad de ju1· · ' S ' ' 
galpa, a las nueve y cuarenta minutos de la m•· aolar de alvador E1plnoaa, mediando ca-
ñana del dos de julio de mil novecientos cuarenta lle; Norte, 1olar de Salvaclor Espinosa; y 
y seis. En la Secretarla a mi cargo . notifiqué el Sur, aolar vacante. 
auto anterior l~yéndoselo rntegramen_te al que firma.;- El que tenga derecho op6ngaae. 
Napoleón Banllas H -Homero Sierra, Secretario. • ' 
Copiada con NQ I07 a páginas 191, 192 y 193 del Alcald1a Munlclpal.-Somoto, velntlcua-
Tomo lll, Libro de Registro de Mamftstaciones y tro de Junio de mil noveclento1 cuarenta 
~atilicaciones de MinH de este Juzgado. Juigalpa, y sel1.-J. Antolin Talavera-Juao S. Her-
2 de Julio de 1946.-Homero Sierra, Secretario. aández Srlo 

.Es .conf~>rmc. juigalpa, diez y siete de Juli~ de Ea c~nfor~e.-Somoto velnthéla de J'.i-
m1l novec1entos cuarenta y seis.-Homero Sierra, ' 
Secretarlo. 1465 3 1 nlo de mil no~eclento1 cuarenta y ael1.-

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5839 
Susana Pef\a, de cuarenta af\01, 1oltera, 

oficlo1 domé1tlco1, este domicilio, pide en 
arrendamleoto un 1olar 11ltuado 1obre ca
mino que va para La E1peraoza, 1allda a 
Sao Marcoa, de catorce vara. de Norte a 
Sur y cuarenta_ de Oriente a Occidente, 
que linda: Norte, carretera plra el pozo 
La E1peranza; Sur, cereal de alambre de 
Santo1 Medina; Oriente y· Occldent«>, 1ola
re11 llb,e11. Ea el 1olar que 1ollclta, tfene 
madera1 para edlfic!lr, 

J uan S. Heroandez, Srlo. 
1678 3 z 

N9 5833 
Pedro Hernáodez l..arazo, de cuarenta 

af\01 1 1ohero, agricultor, este domicilio, 
pide a mi autoridad en arriendo do1 lóte1 
terreno ejldal, situado• valle Santa Roaa, 
e1ta juri1dlccl60, el primero en el lugar 
La Suauba de dos hectáreaa exten1l60, 11· 
mltan: Oclente, can María García y caml
oo a San Lucaa; Occidente, predio de Ma· 
ria Hernández, caaa Ieabel y camino va 
al local e1cuela; Norte, predio Román 
Plaz, camlnQ ~P µledlo; Sur, irabajo1 Juan 
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Díaz Carazo y camino que va San Pedro. 
Segundo lote, doa m1nzaoaa lncultaa, pun· 
to El Alto mismo yalJe, lindan: Oriente, 
ca1a Vicente Heroández y del deounclantP¡ 
Occidente, monte Inculto Gonaato Guzmán¡ 
Norte, trabajo y montee Vicente Beroán 
dez; y Sur, monte Inculto y camino partl· 
cular, Veclno1 a IUI trab8jOI, 

Quien tenga derecho en ambo1 lote1, 
pre1énte1P. 

Alcaldía Munlclpal.-Somotu, primero de 
Julio mil novecleoto• cuarenta y 1el1.-J. 
Aatolin Talavera-J uan S. Bernández, 
Sr fo. 

E1 conforme.-Somoto, trea de J ullo de 
mil nt.v~clento1 cuareotl1él1.-Juan S. Her· 
nández, Srio. 1679 3 2 

N9 5793 
Benlclo Sevilla, mayor de edad, 101tero, 

agricultor y de eate domicilio, pide en 
arrendamiento veinte manzana1 de terreno 
ejldal en el lugar llamado La Jagua, en él 
existen dos manzanas de cafta de azú·~K y 
1el1clento1 árbole1 de café y cien mata. 
de guineo y bajo e1to1 linderoa: Norte. 
loma El Rayo; Sur, camino que cr1nduce 
de Clu 1ad Antigua a Jícaro; Oriente, rln 
eón la celva; O·~tlldente, El Zapotlllo. 

Quien 1e ctta con derecho opóngase 
dentro del término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Clu· 
dad Antigua primero de Agoato de mil 
noveclenlos cuarenta y 1el1.-J. Ignacio 
Martinez G.-Enc. Zeledón G., Srio. 

166z 3 2 

TESTIMONIO NUMERO TRES 
N9 58n5 

cTe1tlmonlo Nómero Tre•.-Con1tltucl6n 
de Sociedad An6nlma.-Ea la ciuoad de 
Managua, Dlatrlto Nacional, a laa once de 
la maftana del dí" 1el1 de Febrero de mil 
noveclentoa cuarenta y ael1.-Ante mí, 
Anibal Solórzano, Abogado y Notarlo Pó· 
bllco, con domf, illo y retldencla ea la clu 
dad· de Matagalpa y actualmente en eata 
capital y ante 101 teatlgo1 ldóneoa y de 
mi conocimiento penonal, de lo cual doy 
fé y que al final nomln11ré, comparecieron 
101 aet\ore1 Rafael U.brera, comerciante; 
Otear Arszüello Portocarrero. negociante; 
Erne1to Kelly, comerciante; R1m6n Moti· 
na Ramirez, agricultor; Pab o Leal hijo, 
agricultor; Manuel Ca1tlllo Jarquio, aboga· 
do; Beojtmin Etlzondo, agricultor; Aaán 
Fueotea Sol6rzano, médico y cirujano; e 
Ignacio Román, 06clnl1ta, todo• mayorea 
de edad, ca1ado1 men(ll el doctor· Manuel 
Caatlllo Jarqufn, que el 101tero; to,tfo1 de 
eate domicilio. meoo1 el doctor l,,hnúel 
Cntlllo Jarquío, que ea de Granada; IOI 
nueve de mi conocimiento penonaJ, de lo 

-

cual doy fé, ad como de que a mi juicio 
tienen plena y perfecta capacidad civil para 
contratar y obllgarae y para el otorga· 
miento de eete ln1trum!lnto. Cada uno 
procede en 1u propio ncmbre y repreten· 
tacl6o y el 1eftor Malina Ramírez en nom• 
bre y representación de au hijo, el 1eftor· 
Joaé Mollna Báez, 1egdn el poder e1peclal 
que obra en mi Protocolo de e1te at\o, 
otorgado a laa doce del día, del doa de 
Febrero corriente, eo e1crltura Número 
Dos, que corre del reveno del follo prl· 
mero al rever10 del 1egundo y que ln1er· 
taré en el Tettlmonfo correapondlente y 
otorgan: Que bien entendido• de •u• rea· 
pectlvo1 aerechoa, convienen en el contra· 
to contenido en laa 1lgulentea cláu1ulat: 
Prlmero:-Todo1 101 otorgante• .dicen que 
por OJedlo de la pre•ente E1crltura Póbll· 
ca, con1tltuyen-una Sociedad Anónima que 
girará bajo la raz6n 1ocial cCompaftia Nl· 
carag0<'ln•e Exportadora de Maderau, la 
cual tendrá 1u domlclllo en etta ciudad de 
Managua, pero que podrá tener agenclaa, 
1ucut1ale1 u otra.. claae de oficlnaa en cual
quiera otra clue de diclnaa en cualquiera 
otra ciudad o lugar dentro o fuera de la 
República. Segundo:-La 1ocledad tendrá· 
exlatencla por un periodo de dlPz aftoa 
que se contarán desde la fecha en que e.ta 
E•crltura aea ln1crlta en el Regl1tro Pú· 
bllco Mercantil de e1te Departamento. 
Pero 11 con aelt me1e1 aoterlore1 al plazo 
de expiración, 1ocloa cuyo capital repre· 
aente 'cuandó menoa el cincuenta por cien· 
to de lu accione• nomlnatíV.:il, no plcUe
ren la ceaacl6n, en Aaamblea General de 
Acclonl1tas, ae entenderá de liecbo prorro· 
gado el plazo de la duración, por diez 
dioa má1, que 1e contarán desde la fecha 
del vencimiento del primer plazo. La 10· 
cledad comenzará su• operaclonea desde el 
primer día del plazo de 111 duración. Ter· 
cero.-La aocledad tendrá por objeto, en 
primer lugar, el negocio de maderaa y 
particularmente el corte y venta de lat 
ml1ma1, tanto dentro del p.111 para el con-
1umo local, como fuera 'de él, por medio 
Je la exportación, comprendiendo dlcba1 
opé'raclone1, toda claae de maderaa, ora 
1ea en forma rolliza; como labrada. y aae• 
rradaa. En 1egundo lugar, la aocledad 
tendrá también por objeto, el cultivo y 
venta de cereales y grano• en general y 
1u1 derivado•; plantaclone1 cuyo• produc· 
to1 puedan producir negoclo1; crianza y 
engorde de toda claae de ganado1, vacu· 
no1, caballarea, porcino• y otro1 1emejan· 
tea, pudiendo llevar a cab:> to1aa laa ope· 
racione• comerclale1 que 1lqol6quen fuen· 
te de negocloa, operaudo ya aea eu 101 
propio• mercados de Ntearagua como en 
loa extraojero1. Podrá también adquirir 
toda cla1e de bien~• mueble• o lnmueble1, 
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tomarlo• en arrendamiento, gravarlo1; lm· 
portar y exportar toda cla1e de mercade
ría• o producto• y oegodar con ello1; ea· 
tablecer, maoteou, admlnl1trar y explotar 
toda clase de empre111 de tran1porte, te· 
rreatre1, maritlma1, aéreae. a1I como tam· 
bl~o maoteuer y explotar negocio• de viae 
de comunicación, todo de acuerdo con lae 
leye1 de la materia y por dltlmo tomar 
Interés en cualquiera forma en laa opera· 
clonea, tran1acclone1 comerclale1 o de 
cualquiera naturaleza y cla1e, butando 
para ello, cuando H trate de una negocia· 
clón no expre1amente prevl1ta en eate 
pacto 1oclal, que medie la autorización 
previa de la Junta General o de la Junta 
Directiva de la 1ocledad, Cuarto:-El ca· 
pltal 1oclal lo forma la 1uma de tre1clen· 
cleoto1 cincuenta mil córdoba1, cantidad 
que 1erá dividida en 1eteclentu accione• 
ordlnarlu oomlnatfv.11, con valor cada 
una de qulnlento1 córdoba1, la1 que con· 
ferlrán lguale1 derecho• a 101 po1eedore1 
de Ju mlamat, Mlent' a1 no 1e emitan lae 
accione• definltlvaa, lo cual 1e hará dentro 
de un periodo de tre1 me1e1, contado• 
de1de la fecha que eata E1crltura Social 
h~ya 1ldo debidamente lo1c1lta en el Re
gl1tro Pdbllco Mercantil de eata ciudad, 
ae emitirán para re1guardo de 101 ml1mo1 
acclonl1ta1, cerllficado1 provl1lonale1 1u1· 
crlto1 en la forma y manera que 1eftalen 
101 E1tatuto1, por el Pre1ldente y Te10· 
rero de la Junta Directiva, en donde 1e 
hará con1tar el número de accione• y 1u 
valor IUICrlto por Cada UtlO de 101 IOCIOI 
de e1ta 1ocledad. L,,1 compareciente• 1u1· 
criben en eate acto el oúmero de acclone1 
1lgulente1: veloto acclone1 con valor de 
diez mil córdoba1 el 1eftor Rafael Cabreri1; 
quince acclonee, con valor de 1lete mil 
qulnlento1 córdoba1, el 1eftor 01car Ar· 
güello Portocarrero; cuatro accione• con 
valor de do1 mll córdob11, el 1eftor Erne1to 
Kelly; una acción, con valor de qulnlento1 
córdoba. el 1eftor Benjamfn Ellzondo; diez 
accione. con valor de cinco mil córdobaa 
el doctor .Adán Fuente1 Solórzano; una 
acción con valor de qulnlento1 córdobu 
el 1eftor Ram6n Mollna Ramírez, a nom· 
bre de 1u repreeentado don Jo16 Mollna 
Báez; do1clenta1 ooventa aC'clone1, con va· 
lor de ciento cuarenta y cinco mil c6rdo· 
ba1, el 1•ftor Pablo Lea{ hijo; cien acclo
nea, con valor de cincuenta mil c6rdob11, 
el doctor Manuel C11tlllo Jarquio; y diez 
acclonea con valor de cinco mll córdoba1, 
el eeftor Ignacio Román. Para el pago 
de laa accione• de 101 1eftore1 Leal hijo. 
Camtlllo Jarquia y ltomán e1to1 do1 prl· 
r<.1 •portau a la Sociedad que abora 18 

forma, y como valor de 1&1 , acclooee por 
ello• trea 1u•crlt~1, 111 cualu te tienen 
por p1gada1 en e1te .ml1mo acto, el lo· 

mueblt1 que con1tltuye la hacienda cEl 
Abrj'lnal y E1calante, situada dentro de 
101 Departameoto1 de Carazo y Riva1, a 
orlllu del Océ•oo Pacífi=o, con e1to1 lln· 
dero1: Norte, terreno• de cAcayc .. , que 
fueron de uo 1eftor Arellono, 1hlo cLa 
Pltu y terreno• perteneclentee a Salvador 
Narváez¡ Sur, con cSan Igoaclo, y cLaa 
Caftau y otro1; Oriente, con terreno• na· 
clonale1; y Poniente, con el O.:éano Paci· 
fico; dominio y po1e116n que 1e comprue· 
bao con 101 titulo• de compraventa, otorga• 
do1 uf: a) -E1crltura ante el Dotarlo Doc· 
tor Carlo1 A~Qero a lu do1 de la hrde del 
día 1el1 de Abril de mil novecleoto• treln· 
ta y ocho, por la que don Edgar Bol· 
man vendió a don Pablo Leal y don Pa· 
blo Leal hijo, la finca e El Abejonab anexa 
a la cual e1tá locluldo el 1ltlo cE1calante> 
que en e1e entoncea ya formaba un todo 
con la citada hacienda, la que fue ln1cclta 
en el Regl1tro Páblléo del Departameoto 
de Rlva1 con el ndmero cuatro mil trea· 
clento1 1e1enta y tre1, a1lento 1exto, follo1 
ciento doce y ciento cuarenta y cuatro, 
del tomo cuarenta y cinco, Sección de De· 
recho1 Reale1 del Libro . de Propledade1; 
en el Regl1tro Público de Carazo, con el 
número tre1 mil novecientos cincuenta y 
1el1 del Diario y en el tomo cuareota y 
nueve, follo ele.oto cuarenta y 1el1, ulento 
octavo, Libro de Propledade1, finca ndme· 
ro tre1clento1 treinta y tre1, s~cclón de 
Derecho• Realea. b)-Escrltura de venta 
de la parte pertenec;:lente a don Pablo Leal 
a favor de don Ramón Mollna Ramírez, 
ante 101 oficlo1 notarlale1 del doctor Carlos 
Agüero en esta ciudad, a 131 sel1 y me
dia de la tarde del treinta de Enero de 
mil noveclento1 treinta y nueve, l111crlta 
en el Regl1tro Público de Carazo, tomo 
cuarenta y nueve, con a1leoto nueve, follo 
ciento cincuenta y ocho, Libro de Prople
dade1, finca número treaclento1 treinta y 
tre1, el d{a tre1 de F ~brero· de mil o ove· 
ciento• treinta y nueve y con el número 
cuatro mll treaclento1 1esenta y tre1, a1leo· 
to 1éptlmo follo1 ciento cuarenta y cuatro 
y ciento cincuenta y tre1 del tomo cua
renta y cinco, Seccl6n de Derechos Reale1, 
el dia velntl1lete de Noviembre de mil no· 
veclento1 treinta y nueve, en el Reglttro 
Público del Departamento de Rlva1; c)
E1crltur& de compra-venta de la parte da 
doo Ramón Mollna Ramirez a favor de 
don Pablo Leal hijo, 1u1crlta ante el no• 
tarlo doctor Manuel Cordero Reye1 con 
el odmero- quinientos 1e1enta y ocho, en 
eata ciudad, a lu tre1 de la tarde del ca· 
torce de Ago1to de mil oovecleoto1 cua· 
reota y uno, (nacrita coa el uleoto od• 
mero diez;, al follo ciento ocho del Libro 
de Propledadet del Departtmeoto de Ca· 
razo, tomo clncuentJ, finca nómero tre1· 
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cientos treinta y tres, el día treinta de ble referido a favor de la 1ocledad en la1 Agtato de mil novecientos cuarenta y uno condiciones ya dlchaa. Los •ef'i.orea Leal y con el número cuatro mil tre1clento1 hijo, Ca•tlllo y .Román agregan que el 1e•enta y tre1, a1lento octavo, follo ciento Inmueble tra1paaado ahora comprende tam· cincuenta y tre1, del tomo cuarenta y cln· blén un uerrfo marca cAmerlcan Saw co y follo diez del tomo 1etenta y ocho, Mil Número Treo, provl"o de 1u motor Sección de Derecho• Realea, el velntlnue· correapoodlente y 1u caldera, con 101 equl· ve de Ago1to de mil noveciento• cuarenta poi neceaarlo1 para trabajos de madera., ta· y uno, del Rfgl•tro Público de Rlvaa; d)- le1 como bueye1, carretu, cchlogau, avio1 E1crhura número ciento doce, otorgada para laa mlama1, y que la obra muerta ante el notarlo doctor Fdlpe Argüello Bo abarca, cua de uerrio con ccm¡.iartlmento latlo• a la1 diez y quince minuto• de la para bodega y oficina, can de patrone1, matlana del doce de Octubre de mil nove caaa pua operarlo1 con cocina para 101 ciento• cuarenta y cuatro por la que el ml1mo1, caaa para el mandador con au co· 1rf'l.or don Pablo Leal h jo vendió a don clna y una cantidad de maderu cortadu, Humberto Chamorro la mitad lndlvl.a de labrada. y aaerradu que uclende a do1· la citada hacienda cEl Abejonal> y f}- clento1 cincuenta mil plea, mb o meno1, E1crltura de compra-venta otorgada áote 101 Todo1 101 compareciente• valoran_ el In· oficios nctarlalie1 del Doctor Adolfo Sáeoz mueble de1crlto y de1llndado y ahora Vargu, en Granada, bajo el número veln· aportado a la sociedad, en la cantidad de tluno, a laa once y treinta minuto• de la •lo1ciento1 mil córdobaa, que ea también maf'i.ana del día veinticinco de Agoato de el va'or de laa accione• 1aacrltaa por loa mil novecientos cuarenta y cinco, por la meoclonado1 1etlore1 Leal h jo, Cutlllo que don Humberto Chamorro le vendl6 al Jarquin y Román. Laa acclonea de la 10· doctor Manuel Caatlllo Jarquín la parte cledad 1erán redactada. en lt1 forma y ma· que le pertenecía en la ya tanta. vece1 nera pre1crita1 por el actual C'ódlgo de dicha hacienda cEI Abejonal>, Sobre e1ta Comercio y en loa término• que ae digan propiedad peaa un ~ravamen hipotecarlo en loa re1pectlvo1 E1tatuto1. firmada. por a favor del Banco Nacional de Nicaragua, el Presidente, el Teaorero y el Secretarlo cuyo 1aldo a deberae el treinta y uno de de la Sociedad; serán oomlnatlva1, 1ln po· Enero de eate afio e1 por valor dt1 dleclo· der ser convertldaa en acciones al porta· cho mil aetecleotot cincuenta y 1el1 c6r· dbr; 1eráo tran1ferlble1 por medio del en· dobaa con noventa y 1lete centavo• de Ja rtoao y de la CLrreapondleote ln1crlpcl6n mlama moneda, según llqulda'clón del Bao· en el Libro de Accione• que llevará la co pre1entada por el •tñor Leal hijo, de Secretaría y todo traapaao de acción da a cuya 1uma quedan 101 aportadore1 reapon· los acclonl1ta1 el derecho de preferencia 1able1 ante la Sociedad, garantizándola para adqulrtr!u en lgualc!ad de condlclo· con la entrega que elloa hacen del titulo nea para con 101 extraf\os, eX'ceptuando de cincuenta acclooe1; que 1e laa devolve· cuando el tra.puo 1ea por cauaa de muerrán cuan1o quede libre dicha propieda-::!, te o a favor del cónyuge o de 101 htjoa cuya libertad ae hará con fondos de la So· del vendedor. Se eatablece también 1e1en· cledad, oportunamente. Loa aportadore1 ta y tres accione• remuneratoriu, que 1e declaran haber dado el conochnleoto legal dlatrlbulrán entre 101 1oclo1 · fundadore1 al B 1nco acreedor para 101 efectoa coOBI con e1pondlé11dole1 1lete a cada uno de loa gulentea. Declaran los 1ef'i.ore1 don Pablo referidos 1oclo1 fundadore1, Ja1 que 1erán Leal hijo, Manuel Caetlllo Jarq'uín e Igna· tran1ferlble1 y a favor de 101 1u1odlcho1 clo Román, que por el valor total de laa 1oclo1; que ion: don Rafael . Cabrera, don accione• que dej¡¡n 1u1crltu, como se ha 01car Argüello Portocarrero, don Pablo expueal:o anteriormente, ceden y traapaaao Leal hijo, doctor Adán Fuentu So16rzano, 101 derecho• de dominio y po1e116n que don Erneato Kelly, doctor Manuel Caatlllo tienen lo• doa primeros en el Inmueble Jarquin, don Jo1é Mollna Báez, don Ben· riá1tlr.o cEI J\bejooal y E1calante>, de1crl· jamín Ellzondo e Ignacio Román. Tale1 to y deallndado como queda conalgoado, accione• darán derecho a 101 fur.dadore1, con todo• 1u1 dereLbc>1, 1ervldumbre1 y Jo o a •u• po1eedorei, mientra. dure la So· que le ea aoex:o, a1í como todaa 1u1 me· cledad a una participación Igual en laa jora1, a la sociedad cCompaftía Nlcara· utllldade1 de la Sociedad y en proporción gQ;:n1e Exportadora de Maderau, a cam· Igual con lu nominativas; en ningún cuo blo de laa acclooe1 que reciben de eata 1ignlficarán derecho sobre el capital, ni 1ocledad y como aporte que el101 hacen ellu aervlrán para tener voz ni voto en como tales eocloa. obligándose a la evlc- la1 dellberaclone1 de la Junta, ol tienen cl611 y aaneamlento, Lo1 otro• compare· re1ponsabllldad alguna. E.tu 100 laa áol· cleote1 a nombre de la aocfedad: citada y caa veataju o derecht>I partlcularea que que 1e organiza en ·e1te acto, aceptan el 1e reservan 101 fundador~•· ulvo lo expre
aporte y la cealón y trupuo del iomue· aado en e1ta E1crltura, Se llevará un LI· 
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bro de Iu1c.-lpclooe• de Accione•, en don- cualquiera que •ea el oúmerll de accloól1-
de .•e rt'gf1trará el nombre de cada aceto taa que concurran. En cuo de 1e1lone1 
nl1ta, el número y valor de las acclooe1 t-xtraordlnarlu o de cualquiera Junta que 
que pu1ea, lea endo101 o traapa101 de las deba celebrar1e en otro lugar o fecha di· 
accione• que te tran1fieran a nuevo1 aceta. ferente de 101 expresamente dlchoa al prln
nl1taa o de 101 certificado• provl1lonale1 clplo, la reunión ae verlficarará dando avl· 
que 1e hayan emitido como re1guardo de 10 a todo• loe accl.onletaa por lo meno• 
lo• acclonl1ta1 fundadore1. Qulnta:-EI con treinta díaa de 11ntlcipacl6n. Dlchoa 
capital 1oclal 1erá 1u1crlto de lo manera avl101 deberán 1er dado• por e1quela, por 

. 1lgulente: Cada uno de 101 1oclo1 acclonl1- circular que firmarán 101 citados haber te· 
tas fundadore1 pagará al 1u1crlblue e1ta nido a la vl1ta, por telégrafo, cable, radio 
E1crltura el treinta y clncc>' por ciento del o correo certificado a cada uoo de los ac
valor de cada acción que tomare, y el 1al· clonl1tu regl1trado1 en la última dirección 
do del valor, o 1ea el 1e1enta y cinco por po1tal que haya 1ldo comunicada a la 10· 
ciento re1tante, conforme llamamientos PO•· cledad, La certlficacl6o del Pre1ldeute o 
terlore1, 1egún 101 acuerdo• que 1e dicten, Secretarlo, de haberae cumplido con e.a 
para lo cual cada aoclo tendrá derecho a formalidad, será prueba •uficlente de ha· 
percibir un recibo provl1lonal firmado por berae enviado dicha chacion, La primera 
el Prealdente v .Secretarlo, por el valor Junta General de Acclonlstaa para atender 
que enterare, para ser cambiado uoa vez a la formación de 101 E1tatuto1 o cual
enterado el total del precio de •u acción, quier otro propósito 1oclal 1e verificará 
por el wtulo de la acción propiamente di- dentro de tres me1e1, contado• desde la 
cha. Quedan exceptu'adoa de esta forma fecha en que eeta e1crltura aoclal quede 
de p11go 101 tocios 1et'iore1 Pablo Leal hl· Inscrita en el Regl1tro Público Mercantil 
jo, doctor Manuel Caatlllo Jarquín y don de eate Departamento. Séptlm;,:-La ad· 
Ignacio Román, 101 que dejan cubierto el mlnl1tracl60 C'I la aocledad e1t.uá confiada 
valor de 1u1 acclone1, rn total con el a una Junta Dlrectlva, electa o nombrada 
aporte del Inmueble de que ae ha hablado. por la Junta General de Accloul1taa de 
Sexta:-Habrá Juotaa Generalee de Acclo· entre loa mlamoa 1oclo11. Será Integrada 
nl1ta1, ordlnarla1 y extraordlnarla1. Laa por nueve dlrectorea, por lo meno•, a 
Juntu Generalea Ordinarias 1e reunirán aaber: Un Pre•ldente, un Vlce-Fre1ldente, 
cada •ela .meses en loa diu treinta y uno un Te1orero, un Vice· Te1orero, un Secre
de Enero y de Julio de cada afto o en tarlo, un Vice-Secretarlo y trea Vocalea 
caeo de Inconveniente, en alguno de 101 que serán: Primero, Segundo y Tercero 

· quince días 1ub1lguiente1 a dlchaa fechas. por el orden de 1u elección. Para la me
Habrá Juntas Generales Extraordlnarlu, jor admlnl1traclón de la sociedad habrá 
alempre que lo crea conveniente la Junta ademáa un Gerente-Admlnl1trador, nom
Dlrectlva o c"uando lo pidan por escrito y brado de entre 101 1oclo1 por la Junta DI· 
expre116n del objek> y motivo, 101 acclo· rectlva, el cual llevará la parte ejecutiva 
nlataa cuyaa fpartlclpaclonea reunidas re· de la1 operaciones 1oclale1, aunque no 
pre1eoten al meno1 la vlgéalma parte del forme parte de la Directiva y será re1pon
capltal aoclal, Una y otra claae de Juntas table como los Dlrectorea, a 101 1oclo1 y 
Generale1 1erán convocadas por el Secre· a tercero•, por el cumpllmlt·nto de 1us de· 
tarlo de la Directiva, con anticipación de beres, aunque deberá eatar sujeto a la au· 
quince díu, por Jo méno1, por medio de torldad y vigilancia de esa Junta Dlrectl· 
avl10 que 1e publicará en cL~ Gacetn va, devengando el 1ueldo que le fije la 
Oficial, o en cualquier periódico de la propia Junta. Loa poderes o facultadea 
capital, aeftalaodo dia, hora, lugar y lo- que tenga o se le otorguen al Gerente por 
cal en· que 1e llevará a efecto la 1e1lón, la Junta Directiva, podrán ser fij1do1 o 
indicando ademá1, para laa 1e1lone1 ex acordado• de tiempo en tiempo. Tanto la 
traordlnarlat, el obj~to u objeto• que la Junta Directiva como el Admlnl1trador 
motiven, El ml1mo anuncio ae hará cuan· Gerente durarán en 1u1 funcione• doa 
do 101 acclonl1ta1 pidieren con la debida afto1, que 1e contarán deade la toma de 
anticipación que aean objeto de Ju dellbe· po.e116n de 1u1 cargo1, y podrán 1er ree· 
raciones de la Junta General, determinado• lectoa para diferente• período• con1ecu\I· 
a1unto1 que le lntere1en, ~ A1amblea vo1. SI pa1ado1 101 do1 aflo1 no hubieren 
General de Acclonl1ta1 tendrá la 1uprema 1ldo electo• 101 mlembroa de la nueva 
dirección de la. actlvfdadea de la 1ocledad; Juota Directiva o al Admlnlstrador-Geren· 
no po:lrá con1tltutr1e · 11 no estuviesen re- te, é1to1 continuarán fungiendo en 1u1 re1· 
preeentad&1' en la 1e116n más de· la mitad pectlvoa cargo1, mleutrae no se practique 
de la1 acciones. En caao de falta de quo- la nueva eleccl6n. La falta abcoluta de 
rum 1e hará. la 1eguada citación o convo- cualquiera de 1~1 Dlrectoret que acaeciere, 
catorla, en la form1 y manera expr111adaa aerá llenada por la Junta Gener'al de Ac· 
atrá1 y _entonces 1e verificará Ja Junta, clooi1ta1 ea 1u próxima 1e1l60, debiendo 
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mientra. tanto, los mlembro1 reatante1 dente de la Junta Directiva de lil Socle· eft Ctuar todo1 101 acto1 y poderea de 101 dad, tendrá ademb IH facultade1 de in· au1ente1, ocupando el vice reapectlva, el dote eapecial 1lgulentr.: pedir y ab1olver pueato que correapondlere al propietario po1lclone1; comprometer en árbltro1 o ar· f.dtante y en caao de falta de ambo•, 1erán bltradore1; tran1lglr; de1l1tlr y aceptar de· repueato1 por 101 Vocale1, en orden de 1u 1l1tlmlento1 en cualquiera ln1tancla y aun elecclón. Para el manejo' de 101 negocio• en ca.acl6n; recibir cualquiera cantidad de de la 1ocledad, 1u contabilidad y demás diaero o eapecle, otorgando 101 reclbo1 co· meneat"re1, hibrá una oficina que tenchá rre1pondlentea; deferir el juramento o proel per1ooa1· que la Admlnl1tracl6n·Geren· me1a decl1orla; 1ometer a1unto1 al Jurado eta crea neceaarlo, el cual 1erá nombrado Civil; operar novaclone1; recua;ar juecea, por la Junta Directiva y devengará el magl1trado1 y toda clHe de funclonulo1¡ 1ueldo que eaa Junta srfble, eacoglendo girar letraa, llbranza1, pagarés y otro1 do· de preferencia a 101 1oclo1 de la aocledad, cumento1 1lmllare1; y en fin, otorgar po· La primera 1e1l6n de la Junta Directiva dern en nombre de la Sociedad, tan 1610 deberá varlficane por lo menoa dentro de para &1unto1 judlclale1, de policía y del tre• me1e1, contado• de1de el día que se trabPjo, con la1 facultadea a favor del manreglatre e1ta escritura, eo el Regl1tro Pó· datarlo de 1u1tltulr el poder~ revocar au•· bllco Mercantil de ute Departamento. E1 tltuclone1 y volver a aaumlr el poder cuan· con veo Ido que eata Junta ae Integrará por do Jo creyere conveniente, pudiendo 101 Jo meno1 con un Pre1ldente, que 1erá al 1u1tltuto1 1u1tltulr también. Lt Junta DI· ml1mo tiempo Prealdente de la Sociedad, rectlva podrá celebrar 1e1l6n en cualquier un Secretarlo y un ·Te1orero. O..:tava:- tiempo, 1ln necealdad de pre·avl10 ni de Lu cuectaa de la $;,cledad deberán llevar· ninguna <.otra formalidad, 1lempre que por 1e por el 1l1tema de partldat doble1. Se lo meno• e1tén pre1ente1 trea de 101 DI· practicarán balance• 1eme1trale1 con deta. rectores que decidan celebran tal 1e1l6n. lle de lu operaclone1 y expre1lón del va· E1ta1 1ealone1 extraordlnarla1 ae celebrll· lor de la1 exl1tencla1 o efecto• realizable• rán en el lugar, hora, fecha y local que de toda cla1e 1egún laa reglu e1tableclda1 por lo mcno1 trea de 101 Dlrectorea acor• rara balance• de 1ocledade1 anóclmu, en daren. El Pre1ldente de Ja Sociedad o la contabilidad por partldu doble•. La• quien ejerciere aua fuaclone1, tendrán au· utllldade1 líquldaa que re1ultaren del ba· torldad para citar a 1e1lón a la Junta DI· lance de fin de afto o cuando lo dl1porga rectlva, en cualquier tiempo que lo creye· la Directiva, 1e dl1trlbulrán entre 101 ac- re r.or.ivenlente, baataodo la cltacl6n por clonl1ta1, a pro-rata del número de acclo· telégrafo, carta certificada o cable a todo1 ne1 que le corre1ponjan, lncluldu · 1aa ac· 1u1 mlembro1, por lo meno1 con ocho dla1 cianea n•muneratorlu, una vez deducidas de antlclpacl6o¡ la certificación que extlen· de laa ml1maa utllldadea el cinco por cien· da el Secretarlo declarándolo · así, 1erá to para fotmar el fondo común de reserva, prueba 1uficlente de que tal avl10 fue he· que conatltuyt'! el Importe del mlamo. El cho. ,Déclmo:-En toda clase de Juntaa balance anual se publicará en el Diario Generale1 Ordlnarlaa o Extraordlnarlu y Oficial con tu activo y paalv.J, comunl· salvo 101 caao1 en que la ley exija un cándoae a loa acclonl1taa una vez preaen· oórnero determinado de voto1, la• reaolu· lado y dl1cutldo por Ja Aaamblea General, clone1 1erán tomada• por mayoría 1abaolu· juntamente con loa Informe• del Vigilante ta de votos, entendléudoae que cada aco Vtgtlante1 en 1u caso. Novena:-Re· cl6n nominativa da dere{ho a un voto y pre1enta•á a la Sociedad, judicial J extra· que en nlngúo caao, nlng-úo acclonl1ta, judicialmente, el Pre1ldente de la Junta cualqui~ra que 1ea el .número de 1u1 ac· Dlrect•va, con todu la. facultade1 de un clone• o de loa podere1 coo que 1e pre· mandatario generali1imo, excepto para do 1ente, podrá rrpreaeotar mb del décimo nar, vender, gravar, conatltulr 1ervldum· de 101 voto1 correapondlente1 al. total de · brea o tran1ferlr el dominio 1obre 101 ble· las accione• emlllda1, nt hacer valer eo ne1 Inmueble• de la Sociedad, para lo cual cada Junta, mál de 101 do1 décimo• de 1erá nece1arlo una reaoluclón eo forma, lo1 voto1 preaentea, Lo1 acuerdo• aai to• de la Junta General de Acclool1ta1. No mado1, deberán aer aceptados como reto• ee rntenderáo por acto1 que requieran e1 luclone1 de la Sociedad con carácter ohll· toe requlaltoa, la venta de mader&1, pro· gatorlo. Coo1tarán e1to1- acuerdos, para decto1 agrlcola1, ganado• u otro• de 101 aer válldoa, en el libro de actaa, en el acta que entra o en el giro ordinario de 101 ne· de la 1e116n re1pectlv 1, 6rmada por todoa goclo1 de la Sociedad, como objeto para 101 acclool1taa concurrentes o por la ma· el cual b' 1ldo creada é1ta, Rato• acto• yoria de. é1to1, atendida también la cantl· podrán. 1er ejecutado• aun por el Adml· dad de acclooe• que repre1eoten. En lu 
nl1trador·Gerente, coo la áutorlzaclón H· dicb&1 act¡I 1e .e~preaar1o 101 nombre• y 
peclal de la Juntil Directiva, El PrHI· apellt~o1 de 101 1oclo1 quo coocurrao a 
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laa 1e1looe1 y 101 que eatén repreaentado1, 
el número de acclooe1 que cada uno re· 
preaenta y de laa re1oluclonea que 1e die· 
ten, con lndlcacl6n de la fecha, hora, lu
gar y local en que 1e celebre la 1e1l6n y 
como e1tuvo organizada Ja Directiva que 
pre1lda. Oncena: -Habrá una Junta de 
V1gllancla que 1e IJ>mpondrá de tre1 mlem 
bro1 electos por la Junta General de Ac· 
clonl1taa al mlamo tiempo que ae elija la 
Junta Directiva y que durará el mismo 
tle>mpo de é.ta, la que ejercerá la auper· 
vtgilancla de todoa 101 negocio• 1oclale1, 
deofendo rendir au Informe a la Junta Ge· 
neral de Ac.clonl1ta1, pero 1lu que le 1ea 
permitido e1torbar o Intervenir en laa ac· 
ti vldadee de la Junta Dlrectf va o del Ge
rente-Adml nlatrador. L'>a miembro• de e•· 
ta Junta de Vlgllancla Do eatá'l obligado• 
a obrar en coi.junto. Duodéclma:-Mlen
traa 1e proceda al nombramiento de la 
Junta Directiva y del Gerente Admlnlatra· 
dor, tendrá la reprelentaclón provi1ion11l 
de la Sociedad la 1lgulente Junta nombra
da eo eate ml1mo acto, con 101 cargo1 que 
a continuación se expre1an: don Rafael 
Cabrera, como Pre1ldente; doctor Adán 
Fuente• Sol6rzano, como Vice Pre1ldente; 
don Erneeto Kelly, como Tuorero; don 
Jo1é Mollna B!ez, como Vlce-Teaorero; 
'don Otear. ArgQello PJrtocarrero, como 
Secretarlo; don Ignacio Román, como VI· 
ce-Secretarlo; don Benjamín Ellzondo, como 
Primer Vo<'al; don Pablo Leal hijo, como 
Sfgundo Vocal; doctor Manuel Caatlllo 
Jarquin; como Tercer Vocal y don Pablo 
Leal hijo, como Admlnl1trador-Gerente. 
E1ta Junta tendrá todo• 101 podere1 que 
Je corre1ponde a la propietaria, mlentru 
no 1e celt=bre la primera Junta General de 
Acclonl1taa, Dé.:ima- Iercera:-Cualqulera 
diferencia que 1u1ja entre 101 acclool1ta1 
o entre alguno o alguno• de é1101 y Ja 
Sociedad, o entre loa miembro• de la Di
rectiva entre 1i, o con 101 miembro• de la 
Sociedad, DO podrá 1er llevada· a 101 trl
bunale1 comunes, debiendo 1er dlacutlda y 
re1uelta aln recurso alguno ol aun el de 
ca.acl6o, pue1 todo 1e renuncia, por un 
Tribuna 1 de Arbltradore1 Integrado por 
tre1 miembro• que 1erán de1lgoado1 uno 
por el accloul1ta o acclonl1tu quejo101 y 
otro por la Junta Directiva, y el tercero 
en dl1cordla, por é1to1 de comdn acuerdo, 
y 11 • e1to no 1e llega, por ,el Pre1ldente 
de la Excelenti1lma Corte Suprema de 
J u1tlcla. SI 101 quejo101 fueren loa mlem 
bro1 de la Directiva o alguno o alguno• 
de el101, é1ta 1e Integrará para 101 efecto• 
del nombramiento de 1u árbitro de tal ma· 
nera que en nlngúa· ca10 aparezcan 101 
ml1mo1 1oclo1 nombrando irbltro1 con do
ble carácter. Loa Arbitro• tendrán el pla
.zo no mayor de aeten&a dia1 para emitir 

re1olucl6n, pero las parte1 pueden a~pllar 
eate periodo por el que con1lderen mát 
conveniente. Lo1 arbitradores deberán 1er 
enteodldo1 en la materia en que van a de• 
cldlr. A1i 1e expreaan 101 comparecleo· 
ta., a q11lene1 yo, el notarlo, hice conocer: 
el ~alor y trucendencla legal de lae cláu· 
1ulaa e1peclale1 que contlenl'; el objeto de 
ldl generales que aseguran la validez de 
e1te ln1trumento; el valor de ¡e1te actc-; el 
de IH ctáuaulae que envul'lven renunclaa 
y eatlpulaclonea lmplícltaa, y expliclta1; 
advlrtléodolt>a la necesidad de ln1crlblr en 
101 competente• Regl1tro1, 101 testimonio• 
que libre de eata eacrltura y de que junto 
con )01 Ettatuto1 de la mltma Sociedad 
deben 1er publlcado1 en cLa Gaceta•, pe· 
rl6dlro oficial. Y o, el notarlo, doy fé de 
haber tenido a la vl1ta los título1 de pro
ple:iad a que 1e alude en e1ta escritura, 
extendldo1 en el p1pel aellado de. ley, con 
loa timbre• correapondlentea y loa cuales 
devuelvo con la anotación legal, al lntere-
1ado; la~ con1tancla1 de haber 1ldo manl· 
fe1tada la propiedad ante Ja Junta de In· 
formact6n y Detalle o 1ean 181 re1pectlva1 
boleta• de lindero•; .la1 que literalmente 
copio: Recrptoria Fl1cal, Serle B. N9 
4 15683, Repóbllca de Nicaragua. Recibi
do de lgnaclo Román. Por ~ r 50.00 por 
cuenta de don Pablo Leal (h) Rodríguez, 
la 1uma de ciento cincuenta córdobas y 
70/00 Impuesto Tata, T1a11ta, Vialidad, 
Mta. Taaa, Ta11ta, Vialidad 201 /45-110-
110-1,25-0.13 - afto 46-28,00-0.32-
Managua, 4 <!e Febrero de 1946.-Enteré 
couforme.-lg. Román.-Reclbí conforme. 
-A. Veláaquei: G.-Admor, Rentaa.-Hay 
un 1ello.-La otr:a conatancla corre1ponde 
al doctor Manuel Ca1tlllo Jarquin, tocor· 
porada en mi protocolo, la tn1e1taré en el 
Teatlmoolo que libre de la. pre1ente escri
tura; por cuanto 1e trata de un ca10 de 
urgencia, que yo el notarlo califico de tal, 
no exijo la pre1entacl6n del recibo del 
pago del Impuesto de Derecho• Reale1, 
pero- haré que 1e pague ante1 de expedir 
el te1tlmonlo re1pectlvo, en el cual lo In· 
1ertaté íntegramente. cumpliendo con 101 
dtmá1 requl1lto1 legale1. Lo1 compare· 
cientes me relevaron de la obllgacl6n de 
tener a la vista la libertad de gravámene1 
de la propiedad ap1rtada. La1 demát bo· 
letae exlglda1 por la ley 1e harán con1tar 
t n el te1tlmonlo corre1pondlente. Leí yo, 
el notarlo, íntegramente, a 101 otorgantn 
lo e1crlto, en pre1encla de loa te1tlgo1 se· 
ftore1 Leonldu Abaunza, negociante y Dr. 
Roberto Sánthez V1gll, abogatJo, ambo1 
mayores de edad, ca1ado1 y de e1te Joml· 
cilio, lo aprobaron y ratificaron en toda1 
1u1 parte1 1la alteración ni modlficac16n 
alguna, firmando todo• conmigo y ante 
mi 1ue doy fe de todo lo relacionado y 

1.,_.r' .•. 
~-·· -

- .=·. ,·. ~.:_.,_ .. 
. , . ./".:·. 

\ 
._._,.·_. 

. ;" ... .. 
.. ·:.. .. . :··s~ 

.. 

,. 
; 
L~ 

www.enriquebolanos.org


i'. 
'• 

i . 

-

-t 
1'.f -

i(! 
,:1 
l1:: ,,. 
ih 
~¡ 

3034 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

de que ae cumplieron todos 101 requl11to1 
de ley.-Enmendad •-Abogado, Notario 
Público, de-Valen.-Entre líoea1-otra
vale,-01ro rnmendado-y, cuarenta, cua
tro 1el1, veinticinco, valen.-Entre lineu
tomo cuarenta y nueve, \01 cltado1, o cuan· 
do lo dl1pongo. la Dlrectlva.-Valen.-Te•· 
lado-ciento catorce, no.-No va!1m.-R. 
Cabrera- Ojear Argüello P.- E. KPlly
Ramón Malina R.-P. Leal-Manuel Ca1 
tillo J.-Benj. Ellzondo-Adán Fuente• S. 
-Ig. Re mán-L. Abaunza-R. Sáncbez 
Vlgll-An'ibal Soi6rnno - ln1erdone1.
cTe1tlmonlo Número Do1.-Poder E1pe· 
clal. - En la ciudad de Managua, a lat do· 
ce del día del doa de Febrero de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1el1.-Ante mf. Ani
bal SolÓrzano, Aboga io y Notarlo Público, 
con domlcllio y re1ldencla en Ja ciudad 
de Matagalpa y actualmente en esta. capi 
tal y 101 te1tlgo1 pre1ente1 a quienes doy 
fe de conocer y que nominaré a la conclu 
1l6n de e1ta eacrltura, compareció, aC'clo
nando en 1u propio nombre, el lt fiar J0t é 
Malina Báez, de velntld61 aft.01 de edad, 
ca1ado, negociante y de e1te domlclllo, a 
quien conozco personalmente, de lo cual 
doy fe, a1í como de que a mi juicio r1 
capaz para obllgane y otorgar e1ta clue 
de contrato y dijo: Que confiere poder ea· 
declal para que como tal apoderado lo re
preaenta en la conatltuclón y creación de 
Ja 1ocleda·d anónima cCompaftia Nlcara· 
güen1e Exportadora de .Maderau, cuya 
e.crltura de formación 1e firmará en e1ta 
ciudad, a 1u padre el aefior Ramón Mali
na Ramírez, mayor de 1e1enta afto1 de 
edad, cuado, agricultor y de e.te domlcl· 
llo, Que faculta tambléa a 1u dlcbo apo· 
deraco, eapeclalmente para que acepte todo 
lo e11tlpulado en la escritura de conatltu
cl6n como cargo1 y nombramiento• que a 
favor del dicente blcleroo 101 demá1 10-
clo1 de dlch:t. aocledad y para que cumpla 
con Ju obllgaclone1 que ae contraigan en 
dicho pacto 1oclal, pudiendo. adquirir una 
o mál acclone1 de la 1ocledad referida y 
repre1entarlo en todu Ja1 1ellc.ne1 de laa 
Juntas que organice la 1ocledad, ora 1ea 
de la Directiva, como de laa A1amblea1 
Generalu de Acclonlata., en au caao, fa 
cultáadolo también para que e1ta repre· 
1entacl6n ae ex.tienda a todo1 101 actc,1 y 
coatrato1 que tengan relacl6o con la cita
da sociedad. Así 1e expre16 el compare 
ciente a quien ln1truf del valor y traacen
dencia legal de este acto, de laa cláu1ula1 
generale1 que aaeguran 1u validez y au 
objeto, de Ju lmplíclta1 y explfcllaa que 
contiene y de la. ranunclaa que en con
creto hace y leido qu~ le fué por mi, el 
notarlo, todo e1le ln1t1 u mento al otorgan· 
te, ante 101 te1tlgu• aplo1 Idóneos por de
recho, 1eftore1 don Pablo Leal hijo, nego· 

clante y don Ignacio Román, oficlnlata, 
ambo1 mayorea de edad, caaado1 y de eate 
domicilio, el compareciente le dl6 au apro
bación y ratlficacfqn 1ln modificación al
guna, firmando todoa conmigo y ante mi 
que doy fe de todo lo relaclooado.-Eutre 
lineaa-para-vale.-J 01é Malina Háez-P. 
Leal-lg. Román-Aníbal Sol6rzano.
Pa10 ante mi del reverao del follo número 
uno al rever10 del follo do• de mi proto· 
colo número veinte que llevo en el afto 
en curio y firmo, aello y rubrico, eata prl· 
mera copla, en el papel 1ellado de ley, 
adblrlé •dale timbres fiaca·e1 por valor de · 
do1 c6rdoba1 cincuenta ceotavoa para· com· 
pletar el lmpuemto correapondlente, colo· 
cando loa talonarlo1 en la matriz y extlen· 
do el pre1ente te1tlmonlo a aollcltud del 
1ttior Jo1é Malina Biez, en la Ciudad de 
Matagalpa a Ju nueve de Ja maftana del 
día nueve de. Febrero de mil novec.lento1 
cuarenta y 1el1.-Aníbal Solórzano.-Un 
sello>.-E1 conforme con 1u original con 
quien lo coteje debliamente, devolvl~ndo 
éate al lnterESiido.-cSerle B. N9418513.
Repúbllca de Nlcaragua.-Reclbli1o ae Ma· 
nuel Cutlllo Jarquln.-Por es 40.u-por 
cuenta del ml1mo-la auma de cuarenta 
c6rdobaa y .zzf100.-Saldo 19 1945 y Via
lidad.-Ta.a comp. .11./45-es 7 50-M. -
0.60.-Tulla Comp. 11. 45. 7 5 -M. 0.06. -
Vialidad ano 45 CS 3.00.-M. 0.40 (,J 1231. 
201. 1945.-Taaa es 25.00-M. 0.37 20.-
1945,-Taalta (,J 2.50-M.-o.04. - (,J 27.91. 
-lrranada 19 de Febrero de 1946.-Enle· 
ré conforme.-Mn. Caatlllo J.-Enterente.
Redbf conforme.-F. Ocón-Admor, Ren
ta1.-Sello de ia Rentn.-Receptoría Fla· 
cal.-Repúbllca de Nlcaragua.-Serle B. 
N9.465851.-Reclbldo de Ignacio Román 
por cuenta de Manuel Caatlllo Jarquin por 
~ 250.00 la auma de do1ciento1 cincuenta • 
córdoba. por valor de 101 derecho• fi1cale1 
que corre.panden a la tra1ml116n de una 
propiedad de C$ 501000.00-V, total N 9 
4363, tomo !78 folio1 10-13/14 Compra 
Compaftía Exportadora de Madera1 de NI· 
caragua.-Traelacl6n Rivu N9 1075 S. O. 
O. S. N9 17936.-Managua, 11 de Abril 
de 1946.-Enterá conforme.-Ig. Román. 
- Recibí conforme.-C. de Eaplnoaa.
Admor. de Rentaa.-Receptorfa Fl1cal.
Repúbllca de Nlcaragua.-Serle B. N9 
465852.-Redbldo de Ignacio Román, por 
(,J 250.00 la 1uma de dosclento1 cincuenta 
córdobas, por valor de 101 derecbca fitcalet 
que corre1pondf'n a la tramltacl6n de una 
propiedad de es 50,000.00 V, total Ng 333, 
tomo 50 follo 1(,8/9 compra Compaftla Ex· 
portadora de Mader;.1 de NlcataJlUa.-Tru
lacl6n Rlvaa N9 1074 S. O. O. S. No 
179,35.-Maoagua, 11 de Abril de 1946.
Enteré conforme.-lg. Román, enteraote.
C, de E1plnoaa.-Reclbi conformc,··Admor. 
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de Rentae.-Receptoría Fl1cal.-Repúbllca 
de Ntcaragua Serle B. N9 464403.-Recl· 
bldo de 01car W. Sotom> y Jr por cuenta 
de Pablo Leal Rodríguez, por <S 25'l,oo, 
la 1uma de do1clentoa cincuenta córdoba. 
por valor de 101 derecho• reale1 que co
rre1ponden a la tramrni116n de una propie
dad d., <,S 50,000.00 V, parcial N9 333, 
tomo 49, follo 146. - Compra Compaftia Nl 
éaragüen1e Exportadora de Mader11.-lra1-
lacl6n Carazo N9 797-S. O. 1D. T. N9 
12951 Managua 4 de Abril de 1946.-En· 
teré conforme-O. W, Sotomayor, enteran· 
te.-Reclbl ccinforme.-C. de E1plnoaa.
Admor. de Rentu.-Receptoría Fl1cal, 
Repóbllca de Nicaragua N9 464404.-Re· 
clbldo de Ü&car Sotomayor por cuenta de 
Pablo Leal Rodríguez por <J 250.00 la 
1uma de do1dento1 cincuenta cOrduba. por 
valor de loa d .. re(;bo1 6.1cale1 que correa 
ponden a la tra1m11l6n de una propiedad 
de <J 50,000.00 V, p irclal N9 4364 tomo 
45, folio 112 Compra Compdl.ia Nlcara 
güen1e Exportadora de Madera..-Ta.la 
cl6n Rlvaa N9 798 S. O. D. T. N9 2950. 
-Managua, 4 de Abril de 1946.-Enteré 
conforme.-0. W. Sotomayor, enterante.
Reclbi cooforme,-C, de E1plnoaa.-Admor. 
de Rentau .-Paa6 ante mi del reverto del 
follo do1 al reveno del follo catorce de 
mi protocolo número veinte que llevo en 
el afto en cuno y firmo, 1ello y rubrico. 
e1ta primera copla, en nueve boj.a• ó.tilea. 
en el papel 1ellado correapondlente, adhl· 
riéndole timbrea fiscales por valor de un 
mil cien c6rdobaa para completar el del 
Impuesto de timbre• corre1pondlente1, CO· 
tocando loa re1pectlvo1 talonarloa en la 
matriz; haciendo con1tar que e1lá pagado 
el lmpueato de la Beot.ficencla l'ó.bllca por 
v ..tlor de un mil cincuenta córdoba. 1egó.c 
conatancla que se adhiere y que me fue
ron exhibldaa la1 boletaa del pago de la 
vialidad por todo1 lo• contratantes, laa 
que fueron dl"vueltaa y extiendo el pre1eo· 
te a solicitud del seftor RélfaeJ Cabrera en 
la ciudad de l.\4anagua a laa do• de la tar· 
de del d{a diez de Abril de mil noveclen· 
toa cuarenta y sel1.-In1crlta hoy a lae 
tre1 de la tarde baj'l el N9 60, página• 
168 a la 187 del Tomo 11, Libro 29 del 
Regtatro Público Mercanti ; y bajo el N9 
151, páginas 146 a 148, del Tomo 1, Lt· 
bro de· Peraonat del Regl1tro Público, 
ambo• de e1te .Departamento.-Managua, 
D. N., veinte y cinco de Abril de mil no
veclentoa cuarenta y 1el1.-André1 Veg~ 
B.-Fue fn1crlta a1i: Con el N9 201 a (Já 
gloaa 95, 96, 97 98, 99, 100, Ío1, 102, 
103, 104, 105, 1<.6, 107, I08 y IC9 del 
Tomo 3. Libro 11, de eate Registro Pó.bll 
co Mercenlll con el N 9 S 191 a pág. 
,166, 167, 168 y 169 del Libro de Peno· 
DH, Tomo 24. En aalento Xlll al Follo 

125 del Tomo 50 y Follo 194 del Tomo 
149 Libro de Prop. ~. D. R. finca El 
Abejonal N9 333.-Jlnc,tepe, Mayo 3 . de 
1946.-J. B. Corté1. -Inacrlto hoy baj'.l el 
nó.mero 4363, en Aalento· Número Hº a 
follo1 106 y 107 del Tomo XCI del Libro 
de Propfedade1, Sección de Derecho• Rea
lea, del Regiatro Público del D~partamen· 
to.-Rivaa, uno de Julio de mil noveclen· 
toa cuarenta y 1el1. -S. Sáenz P~. 

Ea conform"'· 

SENTENCIA Dm DIVORCIO 
N9 5636 

Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
Masaya, nueve de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y seis. Las once de la matlana. 
Por tanto: De conformidad con las razo
nes y disposiciones citadas, los Artos. 436, 
447 Pr. y 181 C., los suscritos Magistrados 
dijeron: Por mutuo consentimiento declára
se disuelto el vfculo matrimonial que 
Juan Enrique Ortega y Rosa Emilia Roa, 
contrajeron a las dos y media de la tarde 
del catorce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos, ante los oficios del seftor 
Juez Civil de Distrito de Managua; matri
monio que se inscribió bajo el número 186, 
a página 188 del Libro de Matrimonios que 
llevó Oficina del Registro del Estado Civil 
de las PersonRs de Managua. La patria 
potestad sobre la menor Vilma del Socorro 
Ortega Roa, corresponde a la setlora Rosa 
Emilia Roa, sin perjuicio de la obligación 
que ambos cónyuges tienen con respecto a 
sus hijos legitimas. La ex cónyuge queda 
sujeta a la prohibición del Art. 112 Inco. 2 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonio respectiva, e inscil
base en los competentes Registros. Cópie
se, notifiquese, pubUquese en el Diario Ofi
cial,. Ubrese la ejecutoria de ley y con tes· 
timonio concertado vuelvan las diligencias 
al Juzgado de su origen. Se hace constar 
que esta sentencia y el voto respectivo fué 
dictado con la concurrencia del sefior Magis
trado de la Sala Criminal doctor Raimundo 
Tapia Moneada, llamado a integrar tribu
nal legalmente. -J. Alej, Romero C.-R. 
Tapia Moneada- Ernesto Sequeira A. -Eu
doro SoUs, Srio. 

Es conforme. Masaya, diecinuevede Ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis. -Eu
doro Solis, Srio. 

1462 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 5669 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Adolfo Tercero Franco, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le aigue como 
autor de los delitos de robo cometido en las 
personas de Laura Valdivia de Pérez, ma
yor de edad, casada, de oficios domésticos, 
de este domicilio; y Juana Felipa Blanco de 
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Meza, mayor de edad, ~a.s~da, d.e oficios do
mésticos y de este dom1c1ho: baJo los aper
cibimientos de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defenaor 
de oficio si no comparece. 

Se reeuerda a las autoridadea la obliga. 
ci6n en que están de capturar a tal del!n· 
cuente y a loe particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Cri~in,!ll. del 
Distrito de Chinandega a los vemtlcmco 
dlae del mes de Julio de mil novecientos 
cuarentiaeis.-(f) Eduardo Rivas G.···Gui· 
Uermo Oconor, 'Srio. 242 1 

gue por el delito de dleparo de arma de 

fuego contra la penooa de Joaé Benlto 

Ubeda, mayor de edad, aoltero, negociante 

y de ~•te domlclllo; bajo 101 aperclbtmlen· 
to1 de declararlo rebelde, elevar la cau.a 

a plenario y nombrarle defen1or de oficio 

11 no comparece. 
Se recuerda a lae autorldade1 d<:1 la Re· 

pó.bllca la obllgacl6n que tienen de cap

turar a dicho reo, y a loa partlculare1 la 

de denunciar el lugar en donde 1e oculte, 

Dado en el Juzgado de Dlttrlto de JI· 
notega, el velntl1lete de Junto ñe mil no· 

veclento1 cuarenta y 1el1,-R. Huera-C, 

N~ 5694 · Cutlllo C., Srlo. 254 1 

Por primera vez c\to y emplazo al pro· 

cetado Martín Mlr¡i.oda, de geoerale1 lgno 

rada1, para que dentro del término de 

quince díu comparezca a este <l_e1pacbo a 

defendene en la causa criminal que 1e le 

all{ue como autor del delito de homicidio 

cometido en la pertona de Gerardo Guido, 

mayor de edad, 10\tero, jornalero y del do

micilio de la ciudad de Chlchlgalpa; bajo 

101 aperclblmlento1 de declararlo rebelde, 

elevar e1ta cauta a plenario y nombrarle 

defenaor de oficio 1\ no comparece. 
Se recuerda a la1 a1.1torldade1 la obllga

c16a en que eatán de capturar a tal dello· 

cuente y a 101 partlcularea la de denunciar 

el lugar donde 1e oculte. 
Dado en el Juzgado para lo Criminal del 

Dl1trlto de Cblnandega, a 101 veintinueve 

dfaa del mea de J ullo de mil novecleoto1 

cuarentl1el1.-Eduardo Rtva1 G.-Gulller· 

mo Ocooor. Srlo. 247 • 

N9 5667 
Por primera vez cito y emplazo a Bue 

naveotura Sáochez, de calldadu Ignorada., 

para que dentro de quince dia1 comparez· 

ca a e1te Juzgado a defenderae en la ca11· 
11 que ae le algue por el delito de viola· 

cl6n en la menor Antonia Dorotea Z"'mo· 

ra de cien af\01 de edatJ. de e1te dom\clllo; 

bajo aperclbtmlento1 de declararlo rebelde, 

elevar la cau1& a plenario y nombráuele 

defen1or de oficio 11 no lo hace. 
i.01 fuoclonarlo1 póbllco1 e1tán obllgA· 

do1 a capturar a dlcbo Individuo, y 101 

partlculare. a denunciar el lugar donde 

ae oculte. 
Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Et 

tell, a la1 doce merldlanae del diez y nue 

ve de Julio de mil noveclento1 cuarenta y 

ael1.-llle1c11-Adrlán Durán Rulz, Srlo. 
278 1 

N9 5686 
Por primera vez ello y e~plazo. al pro· 

ce1ado Alfon10 Aráuz Aaauz, rnayor de 

edad, 1oltero, zapitero, de e1te domlclllo, 

para que dentro del t6rmlno de quince 

d{H compareica a Hte deapacbo j11dlc h1, 

a defenderae en la cauta que ae le pro•l· 

N9 5647 
Por primera vez cito y empláza1e al pl'.O· 

ceaado Marcial Meza, de generale1 lgno• 

rada1 para que dentro del término de quin

ce d(a1 compareica al local de e1te Juzga· 

do, a defendene en la cau1a que 1e le 11· 

gue por el delito de le1lone1 en la perlo· 

na de Mercede1 Rivera, de cuarenta y ele· 

te al\01 de edad, viudo, agricultor y vecl· 

no de El Sauce; bajo 11perclblmlento de 

declararlo rebelde, elevar e1ta cauta a ple· 

narlo y .nombrarle defen1or de oficio 11 no 
comparece, 

Se recuerda a Ju autorldadea la obliga· 

cl6o que tienen de capturar a dicho pro·. 

ce.ado, y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Dlltrlto para lo 

Criminal de Ldón, a 101 veinte dias del 

me1 de Julio de mil noveclento1 cuarenta 

y tel1.-Enmendado-oculte-Vale.-J 01ls 

C. Berrío1-Alberto ArgQello b., Sclo, 
. 239 1 
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